
 

VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO  
RADICADO 2023-00018-00 
 
Al Despacho de la señora jueza, informándole que la Superintendencia de Notariado y 
Registro, se pronunció ante el requerimiento del juzgado, para lo que estime proveer.  
 
La Esperanza, 17 de agosto de 2023 
 
FREDY FAJARDO ORTEGA 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
La Esperanza, Norte de Santander, veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés 

 
La Superintendencia de Notariado y Registro, informó que realizó el análisis jurídico del 
folio de matrícula inmobiliaria N° 261-53077 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cáchira, en el que constató que el inmueble proviene de propiedad privada 
y el actual titular de los derechos reales es una persona natural, atendiendo lo anterior, 
se incorpora el documento emitido por la entidad registral y se pone en conocimiento 
de la parte actora la respectiva respuesta. 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
VERÓNICA OROZCO GÓMEZ 
JUEZA 
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